
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

· ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 51/2019 

PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES. DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México,.
1
a ,1;tut3ve--de m~ayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 

Ministro Arturo. ZalpJ~,ar~ ~f IQ ~~L~yea,1P~~sidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la N;~~i,óf:)~cof\l lo-"si üiente-. / r/ p .1h .... 

Escrit9 "Y. anexos de ~l·qrQEi~ ·~l?:~.~fl~y~¡ r~g~rt~f::f?.ernardq.~P~dilla 
Muf)oz,. Héctor lreneo~.:Mfi(~"s ·c~s~j~,:~T~r~:sq~.ea~r..icia \7aleriano 
Pérez, Miguel Antonio O~lma• 'Mil)á'.n,,1 ·rviarcp . Antonio Corona 
Bolaños Cacho, José Antonio Casas"'.;d.el•t'Heal.;: José L · 

' ;
1 

f ¡: ,¡ ;t ,· ~ Í! ( l .~·;' . '\'.-~~ '11' .. º. '. "!-... \~ ' 

. Bribie~ca ~lcolea, Rocío··,.~ópez" Go~os.ey,~~(.Y. Ni~ard9 Flor , 
. · Hered1a,¡qu1enes se ostentan como. d1pyta:dos~int~ma~tes de la 

Vigésima Segunda Legislatura del Congreso del~Esta'.do pe Baja 
California; .. , · ) :, , 

Número de 
registro 
018337 

Las ·con~tancias'de referencia fueron. recibidás hoy. 'eht1· .· ficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de est~·A1to Tribqnal. .Conste.~. \AM'> 

Ciudad dé México, a nueve de mayo de dos~i¡¡cinue~¿" · 
' .. ,. ' . ,. . . 

Con el escrito y anexo~ de. cuenta, ·f~~se.,y regh;~r~se el expediente 
relativo a'J? acción '·de·Jnc'°on~titúciona,lida~_$·· haceq'·valer Victoria Bentley 
Duarte, Bernªr:9q Padilla ,fylu@.oz;· ~éctor; lr~·rj:·ªº Mar~~~~C,pssío, Teresa Patricia 
Valeriana P~re?;.,.ryl_igu.et;~.nto··· ciJ? q~ ... ~~~.' .1 

.. Ylá.p.' M~-r~q.:.Antonio Corona ,Bol~ños 
Cacho, Jose Antonio Qas?s .d~1·;~e~,~~:-~u1~,.Brtb1esca Al colea, Roc10 Lopez 
Gorosave y Nibardo"Flore~/Her:edi9.·,,'_qüien.~s- se ostentan como diputados 
integrantes de la Vigésima Se~n~á Legislatura del Congreso del Estado de 
:Baja California, en la cual solici~e declare la .invalidez del: 

"[. . .] decreto número 3.35, publicado en· la Sección 1, del tomo CXXVI, 

, . , ~~~ªZ ~~:1 ~~~:;~~;~:'.:;t:!~~~ ~r :i~:(~;:q~f :º~~:i;~~~z~: -
· . ". Bap,J Cfjl1f~m1f!,.· 8: ·.(ra,)1~t:{'j(~; S~pr,~tana d~"R/an~a91911 wf.1f!ani9s·~para 'que' , 

celebre los actos que se requieran para reestructurar y/o refinanciar la deuda 
· pública directa del Estado de Baja California., así como para la contratación • 
de tfnanciamíentos y accesorios bajo el ,esquema de·· asocia.cion~s público 
privadas." 

Atento a lo acordado por el Pleno de este Alto Tribunal en sesión privada 
de veintiséis de noviembre· de dos mil dieciocho, en relación con la nivelación 
de asuntos y con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592, de la 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. . . . .• 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constituc1on 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
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Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, túrnese este expediente 
********** , para que instruya el procedimiento 

correspondiente, según el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

~SNDAHM 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Tf.&. •• 1- 11 

 
 
 
 
 




